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CAJA ESPAÑA                                                 
O f e r t a  p r e f e r e n t e  p a r a  e l                                                        

CO L EG I O  O F I C I A L  D E  M É D I CO S  D E  G U AD AL A J AR A    

Ahora, si domicilia por primera vez su nómina en 
Caja España por importe mínimo de 600 euros, 
obtendrá puntos Caja España que podrá canjear 
por fantásticos regalos.  

Puede elegir el periodo de permanencia y cuanto 
más tiempo esté con nosotros, más puntos Caja 
España obtendrá:  

• 1 Año de Permanencia:     5.000  puntos. 

• 2 Años de Permanencia:  10.000  puntos. 

• 3 años de Permanencia:   15.000  puntos.  

 
Además puede conseguir y acumular más puntos 
por: compras con tarjetas, imposiciones a plazo 
fijo con retribución por puntos, contratando el co-
rreo web o por la renovación de seguros contrata-
dos a través de Caja España (Hogar, Autos y Vida 
Libre). 

                                       NÓMINA MULTIPUNTO  

Para mayor detalle e información puede consultar las bases de la campaña y el catalogo de puntos  en cajaespana.es . En caso de incumplimiento del compromiso de permanencia 

por parte del cliente, se le cargará en cuenta 60€ por año de incumplimiento.  

Para cualquier consulta, les atenderemos en nuestras oficinas  de C/ Virgen del Amparo  22  Guadalajara . Tlf 949.247.673  o bien en 

0648@cajaespana.es  y  en Plaza General Vives 14  Azuqueca de Henares .Tlf. 949.277.517 o bien en 0382@cajaespana.es .                                                          

 

SI USTED ES NUEVO COLEGIADO Y NOS DOMICILIA 

SUS HABERES PROFESIONALES 

LA CUOTA DE COLEGIACIÓN DEL PRIMER AÑO  

LA PAGAMOS NOSOTROS, HASTA UN MÁXIMO DE 

250 €.  
 

ESTAR COLEGIADO TIENE MÁS VENTAJAS ……. 

Pregunte en nuestras Oficinas 

Y ADEMÁS LE OFRECEMOS: 




